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PODER LEGISLATIVO 
Cámara de Diputados 

Ql'!NTA S~S!ON DE LA CAMARA 
DE DIPl.!T /.\DOS 

(Ooncluye) 
rro, porque lanzan a la juventud por el atajo; 
además, el honorable Señor Presidente pro
testa por la afirmación del honorable Dipu
tado Velásquez, al decir que en Nicaragua 
han estado los Rangers entrenando a la Guar
dia Nacional. Asimísmo expresa e! honora
ble Señcr President<?, que una de las potes
tades que tienen los Gobiernos democráti
cos dentro de su debilidad, es, en sus Cons
tituciones, el establecimiento de un período 
de cierta limitación de las garantías consti
tucionales, para evitar que en nombre de la 
libertad, se destruyan !as libertades de por 
vida. Pero hablando de un gobierno como 
el de Fidel Castro, no necesita darse un De
creto diciendo: "Señores se suspenden las 
libertades constitucionales", porque es ''una 
dictadura; en cambio en Nicaragua, no es 1 
así y prueba de ello es, el hechto de que aquí 

para poder tomar algunas determinaciones 
y no dejar en manos de una burocracia len
ta, a;;e no permite el caso presente, se ha
cen investigacic:ies, como se está haciendo; 
sin embargo, al suspender las garantías, ja
más se han suprimido aquel!as inherentes 
al hombre y a sus derechos. Siempre se ha 
respetado y mantenido ese principio de de
mocracia. 

Interviene a contiuación el honorable Di
putado, don Carlos Largaespada Rivera, ma
nifestando que con atención escuchó las pa
labras del Señor Presidente, y admira, si 
hay que admirir en ellas, el deseo de defen
der la soberanía de Nicaragua, pero le preo
cupa n1ucho que una de las personas más 
importantes en Nicaragua, como es el Pre
sidente de la Cámara de Diputados, se preo
cupe de lo que digan más :illá de las fron
teras, Pedro Joaquín Chamorro, el Padre Car
denal y cualesquiera otro nicaragüense, si 
est;) consciente de que re que están dicien-
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do no es verdad. Prosigue manifestando, que 
asume la responsabilidad de lo que va a de
cir: "Aquí han estado, los Rangers1 coope
rando con el Ejército Nacional", y si por 
esa aseveración se le va a desaforar, bienve
nida la desaforación. 

El honorable Señor Presidente, Doctor 
Cornelio H. Hüeck, expresa que es doloroso 
que hayan dos Diputados que aseveren una 
falsedad, con un afán que no sabe a qué 
atribuirlo, porque no tienen documentación, 
ni modo de probar que sea cierto lo que esv 
tán afirmando, y que él puede conseguir el 
correspondiente permiso para visitar cual
qui·er Cuartel, a fin de que se den cuenta de 
que lo aseverado es falso. 

El honorable Diputado, Ingeniero Francis· 
co Argeñal Papi, expone que como Represen
tante del pueblo, están aquí para defender el 
honor y el prestigio de la Patria, ante la in· 
famia y la calumnia de cualquier ciudadano 
nicaragüense; por lo tanto la moción para 
defender el nombre de Nicaragua, no de per
sonas ni de Gobiernos, expuesta con digni
dad y patriotismo, por el honorable Señor 
Presidente, debe respaldarse. Continúa ex
presando que las afirmaciones hechas de 
que en el país hay Rangers, son falsas: Ni
caragua tiene un glorioso ejército, que es 
capaz y valiente, para mantener el orden y 
la paz; calumnia es decir aquí, que vienen a 
entrenarnos los Rangers, no se necesita de 
ejércitos extranjeros. 

Interviene el honorable Diputado, Arqui
tecto Eduardo Chamorro Coronel, manifes· 
tando que mientras oía hablar a los diferen· 
t't:s miembros de esta Cámara, en la forma 
que se expresaban, se le viene a la mente al
ga que no puede dejar de decir hoy; y es 
que no se pu~de jamás confundir !os sínto
mas con el problema, el día que un médico 
crea que los síntomas son la verdadera en
fermedad de un pueblo, la verdadera enfer
medad de una República, mal el médico y 
mal el paciente. Prosigue expresando que 
comprende lo que el doctor Cornel io H. 
Hück señala, en cuanto a nicaragüenses que 
se quedan en el extranjero; y coincide con 
él, en que los problemas de los nicaragüen~ 
ses, se resuelven en Nicaragua, pero que su 
afirmación sería incompleta, si a los nica
ragüenses no se les deja ser más nicara
güense, y en eso tal vez, hay un terreno de 
diferencia, o sea que él cree que eso está 
ocurriendo en este país, que se está ponien
do oídos sordos al problema y a veces los 
síntomas de la verdadera crisis que el País 
está pasando; y no es solamente la crisis 
que pueda producír los esfuerzos de un gru
po como el Frente Sandinista, sino de cri
sis mucho más profunda, como puede ser 
la de la distribución de la riqueza, la salud, 
o la educación. Por eso, expresa, está se
guro que jamás podrá Nicaragua descansar, 
jamás podrá Nicaragua ser Nicaragua, mien
tras los nicaragüenses no lle-Yen sus diferen
cias al terreno de Ja lucha cívica, y que sea 
esta oportunidad, que esta discusión le ha 

dado, para dejar esa semilla a todos los ni
caragüenses; y finalmente, expresa, que fa 
responsabi 1 id ad de 1 ibera les y conservadores 
es resolver los problemas fuera del terren~ 
de la violencia y de las armas, y llevarlo al 
terreno de la cordura y de la política, por
que cada hombre que muere en este país por 
la violencia, ti~ne una madre y un padre, 
que es este pa1s, y no se puede estar oídos 
sordos, a que la lucha política sea en el 
terreno de las armas y no en el terreno de 
la cordura. 

Nuevamente ínterviene el honorable Señor 
Presidente, Doctor Cornelio H. Hüeck, expre
sando que el honorable Diputado Chamorro 
Coronel habla de un mcvimiento que hay 
aquí, tal vez porque han faltado algunas li
bertados, pero él estaría totalmente de acuer
do con esa tesis, si fuere un movimiento ais
lado en Nicaragua, pero este es un movi~ 
miento que tiene raíces extracontinentales 
es un movimiento que nace en Moscú y vie~ 
ne a América por Cuba; de manera que no 
es asunto de que hay o no libertad, porque 
el país que más ha sufrido en los últimos 
años, se llama Uruguay, y era ejemplo de 
libertades; también ha sido ejemplo de li
bertades Costa Rica, y sufre peor crisis en 
ese sentido que Nicaragua; por lo tanto, no 
se crea que aquí está el pecado, la enferme
dad; esta es una enfermedad que viene de 
otra parte y los que están tras ese movimien
to, son gente a quienes no les importa nada, 
y tienen el asesinato como norma política y 
como resolución de los problemas. 

El honorable Diputado Doctor Orlando 
Morales Ocón, expresa que está de acuerdo 
con la moción del honorable Señor Presi
dente, porque las declaraciones de los Pa
dres Cardenal dadas en el exterior, ofenden 
la soberanía nacional, violan el principio de 
no intervención consagrado en el concepto 
iberoamericano, y caen bajo las sanciones 
del Código Penal dentro del delito de trai· 
ción a la Patria, perfectamente tipificado; 
de manera que por orgullo, y por amor a la 
Patria, se debe dar un proyecto de Resolu
ción, protestando enérgicamente las declara
ciones de los Padres Cardenal, que ofenden 
la soberanía. 

El honorable Señor Presidente, Doctor 
Cornelio H. Hüeck, expresa que en parte 
está de acuerdo con el honorable Diputado 
Morales Ocón, pero en lo que no está de 
acuerdo, es en la forma del pronunciamien
to, pues él desea un pronunciamiento menos 
directo, sin establecer que caen bajo la sanv 
ción del Código Penal, porque sería acusar 
al Ejecutivo o al Poder Judicial, de que no 
ha tomado cartas. 

Nuevamente interviene el honorable Di
putado Doctor Orlando Morales Ocón, ma
nifestando que en los delitos de orden pú· 
blico, no es solamente al Poder Ejecutivo a 
quien le toca actuar, exíst~ lo que se llama 
Nación popular y cualquier ciudadano de la 
República puede hacerlo. 

El honorable Diputado Don Julio Molina 
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Mendoza, manifiesta que si estos señores fue
ron a Washigton a decir cosas que no se 
ajustan a la realiclud, son únicamente ellos 
los responsables y corresponde al Poder Eje
cutivo, y no a esta Cámara, hacer Jo que le 
convenga; pero considera él, que hay algo 
que no puede negarse, y es la falta de li
bertad de expresión y el continuo y prolon
gado estado de sitio, que no deja averiguar 
o informarse exactamente de le que está su~ 
cediendo allá en la montaña y en los Cuar
teles. Prosigue diciendo que apoyaría la 
moción y estaría de acuerdo con ella, si se 
nombrara en esta Cámara, una Comisión de 
Derechos Humanos, que pudiera trasladarse 
a todos los Cuarteles, a todos los lugares 
donde se ha denunciado que hay violación 
de los derechos humanos; por otra parte 
expresa, que lamenta disentir de sus com
pañeras, cuando dice que hay Boinas Verdes 
en el país, pues en este momento no hay 
Boina Verdes, en ninguna parte, ni tropas 
americanas, porque si hubieran, él como ni· 
caragüense y como guerrillero que ha sido, 
sería el primero en estar combatiéndolosr 
porque aquí, ni gringos, ni rusos, ni cuba
nos, deben de venir a imponer su voluntad; 
los nicaragüenses deben resolver sus pro~ 
blemas; pero hay que estar claros de una 
cosa, que la falta de información y el esta
do de sitio prolongado, dan lugar a gran 
cantidad de rumores que se filtran en el 
extraniero. 

Interviene el honorable Señor Presidente,. 
Doctor Cornelio H. Hüeck, manifestando 1 

que ha conseguido en este momento un voto, 
el del honorable Diputado Melina Mendo
za, y va a nombrar una Comisión del seno 
de esta Cámara que ha de llamarse de Dere
chos Humanos, de la cual va a formar par
te el honorable Diputado Malina, para que 
vaya a investigar todo cuanto se dice. Pro
sigue expresando, que en lo que se refiere 
al prolongado estado de sitio o a la falta de 
información, cabe preguntarse, antes de lan
zar ese cargor si los motivos que originaron 
esa situación han pasado. 

Finalmente interviene el honorable Dipu
tado doctor Fernnndo Zelaya Rojas, y luego 
de expresar ampliamente los motivos que 
originaron la moción del honorable señor 
Presidente, manifiesta que el Partido Con
servador, representado en esta Cámara, de
ja establecido que entre los princípios fun
damentales que motivan su existencia, está 
el absoluto e irrestricto respecto a la perso
na humanas y que toda la actividad del Par
tido, gira alrededor del respeto a los derechos 
del hombre, pues por muchos años ha venido 
martillando, precisamente con la Organiza
ción de Estados Americanos, en que convie
ne el fortalecimiento de una oscura y arrin
conada Comisión que se llama "Comisión de 
Derechos Humanos de la OEA", para que por 
medio de la relevancia que hay que darle, se 
ponga un brazo ejecutivo y activo, en de.fen~ 
sa de los derechos del hombre americano; y 
debe recordarse, expresa que en la década 

del 60, tocia una estrategia electoral del Par
! ido Conservador se fundamentó en la so
lic;tud de que la Comisión de los Derechos 
Hu111Enos de la OEA asistiera técnicamente 
a Nicaragua en las elecciones que habrían 
de llevarse a cabo en el año de 1963. Esa 
política no ha variado en manera alguna, el 
Partido Conservador sigue creyendo, que si 
el país y el Gobierno necesita de asistencia 
técnica en todos los órdenes financieros y 
técnicos de la vida institucional-administra
tiva, también necesita asistencia técnica, en 
cuanto al respecto, al derecho de! nicara
güense a elegir y ser elegido en este país, 
porque es conveniente también destacar, 
que si es cierto que el principal y el prime
ro de los derechos humanos es la vida, tam
bién se ha establecido por medio de las car
tas declaratorias de los derechos humanos 
universales proclamados por la Revolución 
Francesa, madre del Partido Liberal, que el 
hombre tiene derecho a esta; libre de mi
seria, a que se le respete, a elegir a sus auto~ 
ridades y a ser elegido como autoridad, a 
la libre información, y a la libertad de pren
sa. Prosigue diciendo que el Partido Con
servador no consiguió en aquella oportuni
dad, que el Gobierno de Nicaragua acced;e. 
ra a la soliitud que le formuió la Comisión 
de los Der~chos Hum~nos, de la OEA, de ve
nir a as1st1r a este pa1s tecn1camente en ma
teria electoral, para que las elecciones que 
habrían de llevarse a cabo en el año 1963, 
estuviesen por lo que hace al Partido oposi· 
tor, revestidas de una necesaria imparciali
dad. 

Continúa el honorable Diputado Doctor 
Fernando Zelaya Rojas· y expresa, que veinte 
años después la OEA se interesa, en su VI 
Conferencia de Santiago de Chile, y recuer
da que existe una declaración de Derechos 
Humanos y recuerda que hay muchas acusa~ 
cienes de violaciones de esos derechos en 
en América y acepta que no sólo en Chile 
se violan los Derecos Humanos, sino que hay 
dieciséis países, entre los cuales, penoso es 
es confesarlo como nicaragüense, está NícaM 
ragua. 

Por el orden interviene el honorable Se
ñor Presidente Doctor Cornelio H. Hüeck, 
expresando que esos son los errores, pues 
Nicaragua está señalado porque hubo un 
traidor que fue a decir lo que no existe 
aquí. 

Continúa en su íntervencíón el honora· 
ble Diputado Doctor Fernando Zelaya Rojas 
y expresa que es interesante saber, y perdo~ 
ne el Señor Presidente que lo contraiga, que 
no se trató de ningún traidor que fue a se
ñalar violacíones, simplemente hay una de
claración de la OEA, en la cual dice: "En 
América el respeto de los Derechos Huma
nos, es muy precario" por no decir, no exís· 
te. Más adelante expresa el honorable Di
putado Doctor Fernando Zelaya Rojas, en
tre otras cosas, que en este mundo se discu
te, si en realidad la democracia tiene la su
ficiente fortaleza para oponerse a una doc-
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trina de tipo totalitario y arrolladora, como 
se nota que es el cornvnisrno internacional, 
que si va a sobrevivir la democracia, con 
su sistema y sus debilidades o va a ser arro
llada. Si podrá oponérse¡e a! comunismo 
o tendrá que inventar o reeditar los partidos 
facista en el mundo, como única solución 
para detener el avance comunista. Ese es 
el gran problema qU'e vive y agita al mundo 
en estos momentos 1 es lo que se ha dado 
en llamar, la crisis de fa democracia. Pe
ro, prosigue, qué es lo que se pretende 
en este país? Qué quiere la Representación 
Conservadora que ha venido a sentarse aquí, 
en virtud de un Convenio Político, cuyo pun
to principal de los suscriptores, es declarar 
que se busca por medio del Convenio el ro
bustecimiento de Ja democracia, y que a dos 
años de vigencia de este Convenio ya cons
titucionalizado, la democracía no da las se~ 
ñales de irse robusteciendo srno que parece 
íni:luso, que va retroc~diendo en ese campo. 
Continúa y dice: hay guerrilla en Nicaragua, 
eso se asegura, y también esta Representa
ción carece de información; de vez en cuan
do se lee que la Guardia Nacional informa 
por un boletín~ que ha muetro algún señor 
en combate ,en lo que ellos llaman Patrullas 
de Policía contra facinerosos; pero la ver
dad es que hay, como señalaba el honora
ble Diputado Eduardo Chamorro Coronel, 
una crisis en este país, que se debe afron
tar can valor. Asimismo expresa, que le lle
na de optimismo y de gran satisfacción ob
servar, y comp!acido felicita al Señor Pre
sidente, Doctor Cornelio 1-:. l-!üeck, que ha
ya acogido la idea del honorable Diputado 
Conservador Julio i\\o!ina .. para acept21·.- c;uc 
la Cámara de Diputados nombre además d2 
las Comisiones que ya tiene, una Comisión 
Permanente de "Defensa de Derechos Huma
nos", para que pueda viajar a donde se de
nuncie, y constate sí es cierto o no que ha 
existido una víolación de los Derechos Hu
manos. 

Finalizando su intervención, el honorable 
Diputado Doctor Fernando Zelaya Rojas, ex
presa, que en relación a la moción propues
ta por el honorable Señor Presidente ,cabe 
preguntarse si se trata de que esta Ci:mara 
produzca una Resolución en la que se dirija 
al Poder Ejecutivo, recordándole que él tíe· 
ne deberes que cumplir, porque si es así, ya 
existen las medidas y los ínstrumentos nece
sarios, para que el Poder Ejecutivo haga o 
deje hacer lo que le parezca con los sacerdo
tes, que han ido equivocadamente en cum
plimiento de su deber; pero atentar la in
terdependencia de Podrees, que dctJ;::; cxisi:ir 
en el engranaje administrativo del Es~ad:>, es 
muy peligroso, porque el día de mañana pu~ 
diera esta Cámara también recibir de! Eje
cutivo, una pequeña reprimenda diciéndole: 
"Ustedes tienen señaladas por la Constitu~ 
da derechos de que me recuerden qué debo 
hacer en un momento determinado, X? sé lo 
que debo hacer y tengo los instrumentos 
legales para hacerlo"; por otro íado, si lo 
que se pretende con la moción, es una decla-

ración de tipo retórica, que exprese la in
dignación de esta Cámara, por el hecho de 
que dos Reverendos Sacerdotes Católicos Je
suitas, hayan ido a Washington, le parece 
que la redacción no es adecuada al estímulo, 
y tendría que vivirse pediente, porque hay 
muchos señores que van y salen y andan 
diciendo lo que quieren y entran al país; y 
a su modo de ver, dice más en provecho de 
los derechos humonos, la entrada al país de 
los señores Sacerdotes con toda garantía y 
que se integren a sus respectivas Parroquias 
si las tienen, que e! hecho de ton1ar una ac
ción o recordarle al Ejecutivo que este Con
greso está muy preocupado con lo que han 
ido a decir ~1 que debe tomar alguna acción. 
Por tales consideraciones, está en contra de 
la moción. 

El honorable Señor Presidente Doctor Cor
nelio H. HOeck, manifíesta que .:e ha escu
chado al honorable Diputado Doctor Fer
nando Zelaya Royas, con su bril!ante orato
ria, pero, hay ciertas cosas que aclarar den
tro de ios conceptos vertidos por él. Pri
mero, el honorable Diputado Zelaya Rojas 
habla del asunto de la OEA, a lo que recuer
da que en un principio el Partído Conserva
dor, que dichosamente ya superó esa etapa, 
pedía la intervención éxiraña en Nicaragua, 
no de !J OEA cerno un Organismo Interna
cional, sino una intervención extraña de ma
rinos amerc·1anos, para que vinieran hacer 
aquí una elección, que llamaban ellos libre, 
justa y honesta, -tiene los documentos y 
puede comprobar que efectivamente eso su
cedió-, todos recuerdan la primera elección, 
en que iba el Doctor Agüero, que decía, que 
si no había elección supervlgi!ada, entonces 
no irían a la elección; a tal grado llegó esta 
situación, que no pudo bajarse después y 
desperstigió a su propio Partido, cuando lle
gó a las elecciones sin la intervención de los 
Estados Unidos en ias elecciones que suce
dieron. En lo referente a que los Partidos 
históricos no han 1 legado a una conclusión 
saludable ¡:era todos, esa rifirmación es fal
sa, porque se convino en Ja Convención Po
lítica firmada pcr el Doctor Pagu2ga y el 
General Somoza, en nombre de los dos Par~ 
tidos históricos, aclarar que vendría una Co~ 
misión técnica de la OEA, para instruir en 
materia electora;, y se cumpfió en las medi~ 
das de las posibilidades, a tal grado que el 
Partido Conservador, en una oportunidad di~ 
jo que e¡·an demasiados los miembros y se
ría oneroso para el país los doscientos. Por 
otra parte expresa que habló el honorable 
Diputado Doctor Fernando Zelaya Rojas, de 
los Derechos Humanos y dí jo que Nicaragua 
estaba señalada como un país en donde no 
se respetan, pero saben todos que en Nica~ 
ragua sí se respetan los Derechos Humanos, 
dentro de las circunstancias que ocurren. 
Finalmente manifiesta el honorable Señor 
Presidente que quiere pedirle a la honora
ble Cámara qU'e se nombre una Comísión de 
su seno, que redacte un proyecto de Reso
lución, el cual debe ser aprobado por la 
honorable Representación, para ser enviado 
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al Poder Ejecutivo a fin de que por medio 
de los Ministeric:: de Relaciones Exteriores 
y Defensa, se ha:;.~-: un des!:nde definitivo, 
que diga, qué es !o que co;11eí:k .. ron esos 
Señores, que a juicio de m_uchos está en el 
lindero de la traición, está faltando al ar
tículo citado del Código Penal, que condena 
a quienes van a denigrar a la Patria. 

Habiendo consenso general, se aprueba el i 
nombramiento de la Comisión solicitada por · 
el honorable Señor Presidente, Doctor Cor
nelio H. Hüeck, la qu'e se integra con !os 
honorables Diputados: Doctor Alejandro Fa
jardo Rivas, Doctor Manuel F. Zurita Vega, 
Doctor Orlando Morales Ocón, Doctor Fer
nando Zelaya Rojas, y Doctor José Medina 
Cuadra. 

99 - El honorable Señor Presidente ma
nifiesta que cumpl íendo con lo prometido, 
de nombrar una Comísión de Defensa de 
los Derechos Humanos, con carácter perma
nente, se permite integrarla con los hono
rables Diputados: Doctor Alejandro Fajar
do Rivas, Doctor Francisco Urcuyo Maliaño, 
Don Luis Felipe Hidalgo, Don José Joaquín 
Quadra Cardenal y Don Julio Malina Men
doza. 

10 - Hace uso de la palabra el honora
ble Diputado Licenciado Roberto Vélez Bár
cenas, manifestando que ya que se ha nom
brado fa Comisión de Derechos Hun1anos, 
desea leer aquí algunos documentos que 
tiene para que se trasladen a esa Comisión. 

El honorable Señor Pmsidente, Doctor Cor· 
nelio H .Hüeck, pide al honorable Diputado 
Licenciado Vélez Bárcenas, que ponga en 
manos de la Comisión de Derechos Huma
nos, los documentos que posee, y que no 
los lea, en vista de que se ha hecho dema
siado tarde y falta casi toda la agenda por 
cumplir y por tener conocimiento de dichos 
documentos la honorable Representación, ya 
que han sido publicados en los diarios. 

11. - Se lee, discute y aprueba el dicta
men favorable emitido por la honorable Co
misión de Hacienda y Crédito Público, so
bre el provecto de ley sometido a la consi
deración de esta Cámara por el Señor Minis
tro de ese Ramo, encaminado a autorizar 
al Poder Ejecutivo, a efectuar en el Presu
puesto General de Ingresos y Egresos de la 
República, transferencias de Partidas dentro 
del Ministerio de Educación Pública, con 
valor total de Un Millón Quinientos Cincuen
ta y Un Mil Noviecientos Ocho Córdobas 
((E 1.551,908.00), cantidad con que se in· 
crementará la Partida de Becas, tanto a es
colares del país, como a estudiantes en el 
extranjero, en el desea de patentizar una 
positiva ayuda por parte del Gobierna a 
las personas de escasos recursos que se han 
destacado por sus altas calificaciones. Las 
transferencias se hacen de: lnstituto Tecno
lógico (Construcción, Adiciones y Mejoras), 
e Instituto Multilateral de Managua (Cons· 
trucción, Adiciones y Mejoras), A: Educación 
Secundaria (Transferencias Corrientes -Becas
A Escolares); Formacíón de Normalistas 

(Transferenr::ias Corrientes -Becas- A Ecola
rcs); Educ.J~:ión Técn'.ca Comercial (Trans
,:, ~ncias Corrientes -Secas- A Escolares); y 
Ec:uccción Superior (Transferencias Corrien
tes -Becas- Al Exterior). 

A moción del honorable Diputado Don Sal
vador Caldera Escobar, se le dispensa al 
proyecto el trámíte de lectura y discusión 
en lo general. 

A continuación se lee en lo particular, y 
sometido a discusión el proyecto, se aprue
ba en primer debate, con la reforma pro
puesta por la Comisión en su Dictamen, pa
ra el Arto, l'?. 

A moción del honorable Diputado Don Luis 
Felipe Hidalgo, se le díspensa al segundo 
debate y demás trámites reglamentarios al 
proyecto. 

12 _ - Se lee y somete a discusión el dic
tamen favorable emitido por la honorable 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, so
bre el proyecto de ley enviado por el Señor 
Ministro de ese Ramo, que tiene por ob
jeto autorizar al Poder Ejecutivo, a efec
tuar dentro del Presupuesto General de In
gresos y Egresos de la República, las de· 
bidas transferencias del: Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, a distintas Insti
tuciones del Gobierno, hasta por la cantidad 
de Treinta y Un Millones Ciento Cuatro Mil 
Cincuenta y Un Córdobas ( (131.104,051.00), 
con el propósito de reubicar parcialmente 
las cantidades que el Ministerio de Hacienda 
tíene a su cargo y que corresponden a la 
contrapartida que el Gobierno debe aportar 
en el Préstamo que !a Agencia 1 nternacional 
de Desarrollo (AID), otorgó para el proyecto 
denominado "Fondo de Reconstrucción de 
Acción inmediata", que comprende en tér
minos generales, la construcción y recons
trucción de mejoras en el transporte, infra
estructura e instalaciones públícas, recons
trucción de la pequeña empresa y el Sector 
de Salud Pública. Considera la honorable 
Comisión que es de perentoria necesidad la 
reubicac¡ón de estos fondos a diferentes 1 ns
tltuciones del Gobierno, a fin de registrar 
conforme las clasificaciones establecidas en 
la Dirección Gen'eral del Presupuesto, los 
desembclsos que corresponden hacerse, de 
conformidad con el Convenio de Préstamo, 
en cada uno de los organísmos estatales 
que se detallan en la referida transferen
cia; por lo que recomienda !a aprobación 
del proyecte>, con reforma de estílo para el 
Arto. l?. - Las Transferencias son: De: Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, A: 
Presidencia d'e la República y Jefatura Su
prema del Ejército, y a los Ministerios de 
la Gobernación, Hacienda y Crédito Público, 
Economía, Industria y Comercio y Salud Pú
blica. 

Discutido el dictamen, el honorable Señor 
Presidente lo somete a votación, resultando 
aprobado. 

A moción del honorable Diputado Don Sal
vador Caldera Escobar, se le dispensa el trá-
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mite de lectura y discusión en lo general 
al proyecto. 

A continuación se lee y somete a díscu
sión en lo particular, aprobándose en pri
mer debate los dos artículos de que consta 
el proyecto, con la reforma sugerida por 
la Comisión para el Arto. 1'. 

A moción del honorable Diputado Don Sal
vador Caldera Escobar, se le dispensa el 
segundo debate y demás trámites reglamen
tarios al proyecto. 

13. - Se lee, discute y aprueba el dic
tamen favorable emitido por la honorable 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, so
bre el proyecto de ley enviado por el Señor 
Ministro de ese Ramo, encaminado a auto
rizar al Poder Ejecutivo para que efectúe 
tran5ferencia de Partida de: Servicio de la 
Deuda Pública, Al: Ministerio de Educación 
Pública, hasta por la cantidad de Un Millón 
Seiscientos Cuarenta Mil Novecientos Sesen
ta y Siete Córdobas Con Ochenta y Seis Cen
tavos ((E 1.640,967,86), para solventar el 
adeudo que por falta de pago de varias cuo
tas vencidas, deben aplicarse al préstamo 
que el Banco Centroamericano de Integra
ción Económica (BCIE), concedió a la Uni
versidad Centroamericana, con Ja Garantía del 
Estado. 

A moción del honorable Diputado Don Luis 
Felepe Hidalgo, se fe dispensa al proyecto 
e! trámite de lectura y discusión en lo ge
neral. 

A continuación se lee y somete a discusión 
en to partícu!ar, aprobándose en primer de
bate los dos artículos de que consta el pro
yecto, con la reforma de estila sugerida en 
el dictamen para el Arto, 1°. 

A moción del honorable Diputado Don Luis 
Felipe Hidalgo, se le dispensa el segundo 
debate y demás trámites reglamentarios al 
proyecto, 

14. - Se lee, somete a discusión y aprueba 
el dictamen favorable emitido por la hono
rable Comisión de Hacienda y Crédito Pú
blico, sobre el proyecto de ley enviado por 
el Señor Ministro de ese Ramo, cuya finali
dad es autorizar al Poder Ejecutivo a efec
tuar en el Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República, Transferencia de 
Partidas del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público a distintas Instituciones del G0-
bierno, con el objeto de financiar proyectos 
e implementar programas de vital importan~ 
cia para el desarrollo socio-económico de! 
país, los cuales fueron determinados concre
tamente en el transcurso d'3' est~ a.~') . Esta 
Transferencia asciende a la suma de Cua
renta Millones Doscientos Doce Mil Seiscien
tcs Cuatro Córdobas ( (E40.212,604.00). Los 
proyectos a desarrollarse, entre otros, son: 
a) Proyecto de Construcción ''El Comején

Waslala", que unirá !as Comarcas de 
E! Comején-Yaosca-Was!ala, en !a zona 
nort'e; _, 

b) Estudio y remodelación del Aeropuerto 
"Las Mercedes", (requisito indispensa-

ble para gestionar un préstamo con el 
Banco Centroamericano de Integración 
Económica), con la finalidad de efec
tuar cambios en esa terminal aérea de 
conformidad a lo establecido en el nue
vo código de Construcción; 

c) Proyecto Rigoberto Cabezas, primera eta
pa (gastos operacionales, adquisición de 
maquinaria y equipo, estudio de coloni
zación en el Río Bijao-Somoza García, 
y cancelación de varios compromisos 
con CARE, Banco Nacional, etc.); 

d) Proyecto Alcantarillado Sanitario de Ma
nagua, segunda etapa; (estudio del Plan 
Maestro que realizará la firma "Gannet, 
Fl'eming y Karín D'Arce'', como condi
ción prevía para gestionar la apliación 
del Préstamo BID, N' 267-SF-NI ); y 

e) Adquisición de equipo hospitalario (ma
terial médico-quirúrgico. 

La transferencia se efectuará de: Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público, A: Pre
sidencia de la República y Jefatura Suprema 
del Ejército, y a los Ministerios de la Go
bernsción, Hacienda y Crédito Público, Edu
cación Pública, Obras Públicas, Defensa, Sa
lud Pública, Economía, Industria y Comercio, 
y Agricultura y Ganadería. 

A moción del honorable Diputado Don Sal
vador Caldera Escobar, se le dispensa al 
proyecto el trámite de lectura y discusión 
en lo general. 

A continuación se lee y somete a discu
sión en lo particular, aprobándose en pri
mer debate los dos artículos de que consta 
el proyecto, con la reforma de estilo suge
rida en el dictamen para el Arto. 1<?. 

A moción del honorable Diputado Don 
Ralph Moody Taylor, se le dispensa al se
gundo debate y demás trámites reglamenta
rios al proyecto. 

15. - Se !'ee, toma en consideracíón y 
pasa a la honorable Comisión de Economía, 
Industria y Comercio, previa consulta con 
la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, 
el proyecto de ley presentado por los ho
norables Diputados Ingeniero Francisco Ar
geñal Papi, y Doctor Antonio Coronado To
rres, tendiente a crear la Patente de Comer~ 
cio. 

i 6. - Se leen, toman en consideración y 
trasladan a la honorable Comisión de Gracia, 
los síguíentes proyectos d'e ley enviado por e! 
Señor Ministro de Ja Gobernación, encami
nados a conceder Pensión Mensual Vitalicia 
así: 
a) Don Adolfo Garay Beteta, de la ciudad 

de Masaya, por la cantidad de Un Mil 
Quinientos Córdobas ( (i 1,500.00); y 

b) Señora Dolores S'errano de Bravo, de la 
ciudad de Granada, por la cantidad de 
Dos Mil Quinientos Córdobas . , . , . 
e oc2,soo.oo). 

17. Se leen, toman en consideración 
y pasan a la honorable Comisión de la Go
bernación, los siguientes proyectos de ley: 
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b) Señorita Lo\a Jíménez Ramírez, de la 
ciudad de Masayo, por la cantidad de 
Un Mí! Quínientc,.c:; Córdobas ........ . 
(~1,500.00); 

e) Doña Alicia Hidalgo, de la ciudad de 
Managua, por la suma de Un Mil Cór
dobas ( (E 1 ,000 .00); y 

a) Presentado por el honorable Diputado 
Den René f/.::Pna Valenzuc!a, tendiente a 
co;1ceder Pe.·. :::ialidad -~~.:.·ídica a la E:1~ 
tidad denorrfr. ·da "CLu:é e:: CIEGOS, 
ANCIANOS E INVALIDOS SANTA LUCIA 
DE LA CIUDAD DE ESTEL\ ", de carácter 
asistencial, apolítica, sin participación 
religiosa, sin ánimo de lucro, de dura
ción indefinida y con domicHio en la 
ciudad de Estelí; 

1 
i 
1 ! d) Señora Mabel López v. de Quintanilla, 

de la ciudad de Diriamba, por la suma 

b) Presentado por la honorable Diputada 
Profesora Mary Cocó Maltez de Callejas, 
tendiente a conceder Personalidad Ju~ 
rídica a la Entidad denominada "CAMA
RA NACIONAL DE TURISMO DE NICA- 1 
RAGUA" (CANATUR), sin fines de lu- i 
ero, ajena a toda actividad política y ' 
religiosa, de duración indefinida y con 
domicilio en esta ciudad capital; y 

e) Presentado por el honorable Diputado 
Doctor Salvador Castillo, tendiente a 
conceder Personalidad Jurídica a la En- ! 
tidad denominada "ACTORES DE MA- I 
NAGUA", conocida como "MANAGUA i 
PLAYERS", de duración indefinida, sin ¡ 
fines de lucro, ajena a toda activídad 1 
de tipo político y religioso y con do- ¡ 
micilio en esta ciudad. · 

18. - Se lee, discute y abrueba el die- 1 
tamen favorable emitido por la hono:-able 
Comisión d'e la Gobernación, sobre el pro~ 
yecto de ley presentado por el honorable Di
putado Doctor Francisco Urcuyo Maliaño, en, 
caminado a conceder Personalidad Jurídica a 
la entidad denominada "COMITE PRO-SALUD 
Y CULTURA DEL DEPARTAMENTO DE Rl
VAS ", con carácter de Asociación, de dura~ 
ción sin fines de !vero, apolítica y con do
micilio en la ciudad d·e Rivas. 

La honorable Comisión recomienda la apro~ 
bación del proyecto, ya que los fines que i 
persígue son íos de promover y fomentar to
das aquellas actividades tendientes al ade
lanto y desarrollo en el campo de la salud 
ambíenta\ y en el aspecto social y cultural 
en beneficio de los ciudadanos del Departa
mento de Rivas. 

A moción del honorable Diputado proyec
tista, se le dispensa e ltrámite de lectura y 
discusión en lo general. 

Se lee y discute ien lo particular, aprobán~ 
dose en primer debate, sin modificación los 
tres artículos de que consta el proyecto. 

A moción del honorable Diputado proyec
tista, se le dispensa el segundo debate y 
demás trámites reglamentarios al proyecto. 

19. ~ Se leen individualmente, discuten 
y aprueban por el sistema de balotas, los 
dictámenes 'emitidos por fa honorable Co
misión de Gracia, sobre los proyectos de 
ley enviado por el Señor Ministro de la Go~ 
bernación, que tienen por objeto conceder 
Pensión Mensual Vitalicia, así: 
a) Doña Mercedes Peña v. de Sequeira, de 

la ciudad de Managua, por la ca.,tidad 
de Un Mil Quinientos Córdobas. 
( (!; 1,500.00); 

de Un Mil Córdobas ((!:1,000.00). 
A moción del honorable Diputado Don Luis 

Felipe Hidalgo, se le dispensa a los pro
yectos el trámite de lectura y votación en 
lo general. 

A continuación se leen individualmente los 
proyectos en lo particular, y se someten a 
votación por el sistema de balotas, resul
tando aprobado en primer debate, sín re
forma, todos los proyectos. 

A moción del honorable Diputado Don Luis 
Felipe Hidalgo, se le dispensa a les pro
yectos el segundo y demás trámites legales. 

20. Se lee, toma en consideración y 
pasa a la honorable Comisión de la Gober
nacíón, el proyecto de ley presentado por 
e! honorable Diputado Ingeniero Francisco 
Argeñal Papi, encaminado a otorgar Perso
nalidad Jurídica a la entidad denominada 
"ASOCIACION COMUNITARIA DE VECINOS 
DE LA COLONIA CENTROAMER!CA" (ASO
COVECA), con domicilio en la ciudad de 
Managua, sin fines de lucro ni políticos. 

21. - Hace uso de la palabra el honora
ble Diputado Don Julio Molina Mendoza, ex
presando a la honorable Mesa Directiva, que 
hay entre el público que presencia esta se
sión, unos obreros de Chinandega, que por 
su medio, desean someter algo ante la Cá
mara. 

El honorable Señor Presidente expresa que 
debido a un compromiso que tiene la ma
yoría de los Representantes, le ruega al ho
norable Diputado Don Julio Malina, hacerse 
cargo de lo que traen los obreros de Chinan
dega, v presentarlo en la próxima sesión. 

22. - Hace uso de la palabra el hono
rable Diputado Don Arnulfo Rivas Solórzano, 
quien da l1ectura a la exposición de moti
vos y a su proyecto de Ley de Protección 
al Consumidor. 

Tomado en consideración el proyecto, el 
honorable Señor Presidente lo traslada a 
la honorable Comisión de Econnomía, In
dustria y Comercio, para su ·estudio y dicta
men, aclarando que el Partido Liberal, insis
tió mediante la Comisión Redactora de fa 
Constítuci6n de 1950, en poner ciertas res
tricciones a la libertad de comercio, pero 
el Partido Conservador insistió hasta la te
meridad y no permitió bajo ningún punto, 
restringir Ja libertad de comercio; pero aho~ 
ra viene la rectificación, de parle de un 
Conservador, que es bastante difícil tomarla, 
porque el precepto constitucíonal se opone 
de manera terminante a restringir la !ibertad 
de comercio. 
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23 . - El honorable Señor Presidente con
cede la palabra a la honorable Diputada 
Profesora Mary Cocó Maltez de Calle¡as, 
quien en su intervención presenta moción 
"para que a! acta de esta sesión, se le dis
pense ef trámite de lectura"_ 

Puesta a discusión la tnoción de la honora
ble Diputada Maltez de Calle¡as, interviene 
el honorable Diputado Doctor José Medina 
Cuadra, solicitando a la Mesa Directiva, ob
tener para toda la representación ,copia del 
Tratado Marco de Integración Económica y 
Social, a fin de estar totalmente informados 
cuando se vaya a someter a debate. 

El honorable Señor Presidente manifiesta 
que hará todo lo que esté a su alcance para 
conseguir a los representantes, copia del 
Tratado Marco. 

Interviene el honorable Diputado Don Ar
turo Cerna Baca, expresando su apoyo al 
proyecto que recientemente presentara el ho~ 
honorable Diputado Don Arnulfo Rivas Solór
zano, por considerarlo de indiscutible ben'e
ficio para la ciudadanía. 

Interviene el honorable Señor Pres¡dente, 
Doctor Cornelio H. Hüeck, sometiendo a vo
tación la moción propuesta por la honorable 
Diputada Profesora Mary Cocó Maltez de Ca
llejas, para que al Acta de esta sesión se le 
dispense el trámite de lectura; moción que 
resulta aprobada. 

En este momento abandonan el Salón de 
Sesiones varios honorables Diputados, por lo 
que se tiene por levantada la sesión, al rom
perse el quórum. - C<>melio H. Hüeck, Pre
sidente. - Antonio Coronado Torres, Secre
tario - Fernando Zelaya Rojas, Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Secretaría de la Presidencia 

Nómbrase a Dr. Ulmos Maltez 
Vice-Ministro del D. N. 

No. 56 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de las facultades que le confiere la 
Ley, 

Acuerda: 

Primero: Nombrar al Doctor Luis Alber
to Vimos Maltez, Vice-Ministro del Distri
to Nacional. 

Segundo: Este nombramiento surtirá sus 
efectos a partir de la Toma de Posesión del 
nombrado. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, a los quince días 
del mes de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho. - (f) A. SOMOZA, Presi
dente de la República. - (f)' Manuel Cen
teno Cantillarw, Secretario de la Presiden
cia de la República. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
-~-~·~-- - .. --·-- . 

Promuévese a Ministro Consejero 
a Lic. Somoza A. e'n Emabajada de 

Nicaragua en Italia 
"No. 174 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Promover al rango de Ministro 

Consejero, al Señor Licenciado Carlos Leo
nel Somoza Abrego, Consejero de la Emba
jada de Nicaragua en Italia. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, cuatro de noviem
bre de mil novecientoo setenta y ocho. -
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repúbli
ca. - El Ministro de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, (f) Julio O. 
Quintana". 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

Nómbrase Fiscal Específico a 
Dra. Mercedes C, de Genie 

"No. 328 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Primero: Nombrax a partir del 2 de no-
1 viembre de 1978, a la Dra, Mercedes Cal-
1 derón Espinoza de Genie, Fiscal Específi-

1 
co y Abogado Encargado del Cobro de Im

, puestos Fiscales en toda la República. 

! Segundo: La nombrada actuará confor-

1

. me instrucciones del Ministerio de Hacien
da y la Dirección General de Ingresos, así 
mismo tendrá la representación Judicial o 

'¡. Extra-Judicial que le encomiende específi
, camente dicho Ministerio y tendrá faculta
¡ des para ejecutar las obligaciones que dife
: rentes deudores hubieren firmado a favor 
: del fuco, ya sean en Escrituras Públicas 
! o Pagarés. 

i Tercero: Los Honorarios de la Dra. Cal
. rón Espinoza de Genie, por sus labores co
! mo tal y sus relaciones con el Gobierno, en ! razón de las funciones que se le confieren 

1 por este Acuerdo, serán regidas de acuer
: do a las cláusulaa del Contrato celebrado 
: entre ella y este Ministerio, en forma SÍ·· 

milar a los otros Abogados Contratantes. 

Este gasto se imputará a la Partida 05-
04-1-00-14-52 S. P. Imposición y Cobro de 
Rentas, 11-01 Servicios Personales, 017 Ho-
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norarios a Base de Comisión, 0171 Hono
rarios a Colectores de Impuestos y Servi
cios, del Presupuesto General de gastos en 
vigencia. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presi-

dencial. Managua, D. N., a los quince días 
del mes de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho. - (f) A. SO MOZA D., Pre
sidente de la República. - (f) SamU13l Ge
nie A., Ministro de Hacienda y C. P. 

Amplíase en Presupuesto G€nerai dé Ingresos y Egresos 
Partida en Ministerio de Agricultura y Ganadería 

"No. 129 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y 

Considerando: 

Que el Arto. 31 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que: "Los 
fondos obtenidos por los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, de Obras Públi
cas, de Salud Pública, de Agricultura y Ganadería y de cualquier otra dependencia gu
bernamental, producto de actividades especiales efectuadas en los mismos que estén 
programados para financiar programa del propio Ministerio, relacionados con la acti
vidad productora, será ampliados en sus líneas de Ingresos y Egresos por los exce
dentes no presupuestados debiendo justificarse documentalmente sus Ingresos. 

Considerando: 

Que el Ministerio de Agricultura y Ganadería ha reportado Ingresos con la que 
financiará en parte diversos programas de funcionamiento. 

Acuerda: 

Primero: Ampliase el Presupuesto General de Ingresos vigentes en la cantidad 
de TREINTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO CORDOBAS CON 
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ((f33,158.84), en la siguiente línea específica 
de Ingresos: 
122207 Del Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Segundo: Ampliase el Presupuesto General de Egresos vigentes en la cantidad 
de TREINTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO CORDOBAS CON 
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ( Cf 33,158.84), en las siguientes líneas espec!- · 
ficas de Egresos: 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
Sub-Programa: 01-1-00 Dirección Superior 
Codificación: 11-01-1-00-31-41 

12-02 SERVICIOS NO PERSONALES 
020 Asignación Colectiva . . . . . . 
021 Servicios Básicos .. 
0231 En el Exterior . . . . . . . . . . 
0239 Otros Viáticos y Gastos Conexos a Particulares 

12-03 MATERIALES Y SUMINISTROS 
030 Asignación Colectiva . . . . . . 

21-07 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
0719 Otras Contribuciones . . . . . . . . 

Sub-Programa: 01-2-00 Administración General 
Codificación: 11-01-·2-00-31-41 

11-01 SERVICIOS PERSONALES 
0141 Corrientes . . . . . . 

Cf 6,912.00 
" 2,154.84 
" 6,952.00 
" 6,541.00 

" 81.40 

" 6,800.00 

" 3,717.60 

(f 33,158.84 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autoriza
ción para ampliar las partidas antes mencionadas. 

Comun!quese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distl'ito Nacional, a los 
treinta y un días del mes de octubre"de mil novecientos setenta y ocho. - (f) A. 80-
MOZA D., Presidente de la República. - (f) Samuel Genie A., Ministro de Hacienda 
y Crédito Público". 
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Amplíase en Presupuesto Generai de Ingresos y Egresos Partida 
para Presidencia de la República y Jefatura Suprema del Ejército 

"No. 130 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, y 
Considerando: 

Que el primer párrafo del Arto. 27 de las Regulaciones Presupuestarias vigen
tes dispone que: "Las dependencias gubernamentales que .por razón de sus operacio
nes tengan que preparar especies fiscales vender objetos o prestar servicios al resto 
del Sector Público o Privado, podrán solicitar ampliación de las partidas asignadas 
;para cubrir los gastos o trabajos indispensables, cuando aquellas resultaren insufi
cientes en relación al producto o ingreso logrado o por lograrse ... "; 

Considerando: 
Que por Decreto Legislativo No. 7 publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 

No. 14 del 17 de enero de 1975, fue creado el Consejo de Planificación Nacional, que 
está prestando sus servicios como Asesor de los diferentes Organismos o Institucio
nes del Estado, y que funciona adscrita a la Presidencia de la República; 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 33 de las Regulaciones Presupuestarias vigen

tes, el financiamiento para el funcionamiento de la Oficina que recibirá como aporte 
de los Éntes Autónomos, será canalizado a través del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, que autorizará las erogaciones correspondientes de conformidad con los 
enteros recibidos, previa ampliación al Presupuesto General de Gastos; 

Considerando: 
Que de este aporte ya fue depositado en la Cuenta No. 1-1 "Fondo General Cór

dobas", conforme los Artos. 11 y 12 de las Regulaciones Presupuestarias, la suma de 
Trescientos Setenta y Ocho Mil Trescientos Treinta y Tres Córdobas con Treinta y 
Cinco Centavos ( cy 378,333.35), según minutas de depósitos del 16 de octubre/1978 y 
Organismos, así: 

Banco Nacional de Nicaragua . . . . . . . . . . . 
Instituto de Fomento Nacional . . . 
Banco de la Vivienda de Nicaragua . 
TELCOR. . .. . 
TELCOR ...... . 

Total 

Considerando: 

~ 125,000.00 
" 113,333.35 
" 100,000.00 
" 20,000.00 . 
" 20,000.00 

_cy 378,333.35 

Que estos fondos causan una ampliación al Presupuesto General de Egresos vi
gente, ,para la posterior atención de los gastos propios de la oficina de Planificación 
Nacional; 
con base en los Artos. 27 y 35 ya mencionados; 

Acuerda 
Primero: Amplíase el Presupuesto General de Ingresos vigente en la cantidad 

de Trescientos Se ten ta y Ocho Mil Trescientos Treinta y Tres Córdobas con Treinta y 
Cinco Centavos ( <11: 378,333.35), en la siguiente línea específica: 
132004 De Instituciones Autónomas de Servicio 

Segundo: Amplíase en el Presupuesto General de Egresos vigente la sumo de 
Trescientos Setenta y Ocho Mil Trescientos Treinta y Tres Córdobas con Treinta y 
Cinco Centavos ( <11: 378,333.35), en el grupo específico signiente: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y 
JEFATURA SUPREMA DEL EJERCITO 
02-02-1-00-14-52 Oficina de Planificación Nacional 

12-11 ASIGNACIONES GLOBALES 
112 Imprevistos . . . . . . . . .. .. . . . .. . . .. . . .. .. cy 378,333.35 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo, servirá de suficiente autoriza
ción para proceder de conformidad. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, pri
mero de noviembre de mil novecientos setenta y ocho. - (f) A. SOMOZA, Presidente 
de la República. - (f) Samuel Genie A., Ministro de Hacienda y C. P. 
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Ministerio de Educación Pública 

Solicitud de Reposición de Título 
de Sr. José L. Ráudez R. 

Reg. No. 7750 - R/F 297585 - \f 90.00 
El señor José Leonel Ráudez Rodríguez, 

se ha presentado a este Despacho solici
tando la reposición de su Título de Técni
co en Ad:ministración Agropecuaria, obte
nido en la Universidad Centroamericana de 
esta ciudad, a los 3 días del mes de mayo 
de 1975, por habérsele perdido. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D.N., 27 de octubre, 1978. - Igna
cio Castillo Masís, Director de Servicios 
Administrativos de Educación Pública. 

s 3 

Ministerio de Economfa, 
!ndustria '/ Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 8131 - R/F 301252 - Valor lf 00.00 

Cereales y Gafé Corona, Sociedad Anónima, ni
caragüense, mediante apoderado Sr. Ramiro Al
varez González, Presidente de la Junta Directiva 
de la misma, solicita registro marca fábrica: 

''VENCEDOR'' 
Clase 30. 
Presentada: 1 noViembre 1918. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Maíilagua, 8 

noviembre 1978. -- Yolanda Garcla de Monteale
gre, Regish-ador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 1 

Reg. No, 8129 - R/F 276773 - Valor lf 90.00 
Texwood Limited, de Hong Kong, apoderado Dr, 

Franklin Caldera, solicita registro marca fábrica: 

Clase 25. 
Presentada: 27 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

septiembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secre.tatio. 

g l 

Reg, No. 8207 - R/F 279451 - Valor .:;,: 45.00 
Exxon Corporation, estadounidense.. mediante 

apoderado Dr. Vicente Navas, solicita registro 
marca fábrica: 

"AR EX O NS" 
Clase 1. 
Presentada: 11 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

oct~bre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Arge,o Miranda, Secretario. 

a i 

Reg. No, 7782 - R/F 278952 - 26/38 ·¡; 45.00 
· Miles Laboratories, Inc., estadounidense, apo~ 
derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"SERA - PA.K" 
Clase l. 
Presentada: 11 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario, 

3 1 

Reg. No. 7783 - R/F 278952 - 27/38 <;: 45.00 
Lovens Kemiske Fabriks Handelsakteiselskab, 

Dinamarca, apoderado Dr. Franklin Caldera, so
licita registro marca: 

''PERLlJTEX'• 
Clase 5. 
Pre.sentada: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
&:gistro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - A.rgeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7784 - R/F 278952 - 28/38 1f 45.00 
The Mennen Company, estadoullidense, apode

rado Dr. Franklin Caldera, so!icita regisí.ro mar
ca:; 

"BALM: BARR" 
Clase 3. 
Presentada: 22 agosto 1978. 
Opónganse. 
R~gistro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 7785 - R;F278ii52 - 29/38 lf 45.00 
Nordmark Werke Gesellschaft Mit Beschrank~ 

ter Haftung, alemana, apoderado Dr. Franklin 
Caldera, solicita registro marca: 

"PROCORUM" 
Clase 5. 
Presentada: 4 septiembre 1978. 
Opónganse. 
R~gistro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

septiembre 1978. - Yolanda García de MonteaJe..; 
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg: No. 7772 - R/F 278952 - 16/38 1$ 45.00 
K1rby Pharmaceuticals Limited, ínglesa, apode

rado Dr. Franklin Caldera. solicita registro mar~ 
ca fábrica: 

'jPURITABS'' 
Clase 1. 
Pre.sentada: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

octu_bre 1978. - Yolanda García de MonteaJegre 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. ' 

========·'='·'''·'· 
s l 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 8135 - R/F 276903 - Valor <f 00.00 

Degussa Deustsche Gold Und Silber Scheideans
talt Vormals Roe~ler, alemana, mediante apode
rado Dr. ~rankhn Calde,ra, solicita renovación 
marca fábrica: 

Degussa+ 
No. 9,253 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

octubre 1978. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - UrieJ Silva, Secretario. 
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Reg. No. 8136 - R/F 276450 - Valor <f 90.00 
Degussa Deustsche Gold Und Silber Scheideans

talt Vormals Roessler, alemana, apoderado Doctor 
Franklin Caldera, solicita renovación marca fá~ 
bríca: 

Degussa 
No. 9,255 

Clase 2. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a 1 

Reg, No. 8137 - R/F 276901 - Valor ~ 90.00 
Degussa Deutsche Gold Und Silber Scheideans~ 

talt Vormals Roessler, alemana, apoderado Dr. 
Franklin Caldera, solicita renovación marca fá~ 
brica: 

Degussa+ 
No. 9,256 

Clase 7. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 6 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva., Secretario, 

a i 

Reg. No. 8134 - R/F 276902 - Valor <f 90.00 
Degussa Deutsche Gold Und Silber .S<";heideans

talt Vormals Roessler, alemana, apoderado Dr. 
Franklin Caldera, sOlicita renovación marca fá
brica: 

Degussa+ 
No. 9,250 

Clase l. 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua. 6 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva. Secretario. 

3 l 

Reg. No. 8133 - R/F 262907 - Valor <$: 90.00 
American Home Products Corporation, estado

unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal
dera, solicita renovación marea fábrica: 

No. 5,294-A 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de Monteale.gre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 1 

Reg. No. 7765 - R/F 278952 - 9/38 <$: 45.00 
A/S Dumex ( Dum.ex Limited), de Dinamarca, 

mediante. apoderado Dr. Frank.Jin Caldel'a Pallais, 

solicita renovación marca fábrica: 
"CHLORAMEX" No. 18,275 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, .Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7773 - R/F 278952 - 17/38 <f 45.00 
Blu:e Note Records, Inc., estadounidense, me~ 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"BLUE NOTE" No. 17,393 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

octu_bre 1978. - Yolanda Garcia de :Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

• 1 

Reg. No. 7774 - R/F 278952 - 18/38 <f 45.00 
Societe Des Usines Chimiques Phone Poulenc 

francesa, mediante apoderado Dr. Franklin Cal~ 
dera, solicita renovación marca fábrica: 
"SPECIATENSOL" No. 17,468 

Claso 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 7 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8132 - R/F 276447 - Valor <f 90.00 
Norsk Hydro Elektrisk Kvaelstofaktiesels, No

ruega, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica: 

No. 17,901 
Clase l. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, ·5 

octubre 1978. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 7775 - R/F 278952 - 19/38 <$: 45.00 
Hammermill Paper Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta renovación marca. fábri-ca: 
"HAMMERMILL" No. 424 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua., 7 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7776 - R/F 278952 - 20/38 Cf 45.00 
Chrysler Corporation, estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin caldera, solicita reno
vación marca fáibrica: 
"DE SOTO" No. 5,468 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - U riel Silva, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 7777 - R/F 278952 - 21/38 <f 45.{)() 
Rousse1 Uclaf, francesa, mediante apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita renovación marca fá
brica~ 
"M A N D R A X" No. 17,497 

Clase, 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 7 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
1 Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 
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Reg. No. 7778 ·- R/F 278952 - 22/38 (f 45.00 
Roussel Uclaf, francesa, mediante apoderado 

Dr. Franklín Caldera, solicita. renovación marca 
fábrica: 
"HEMOSTYL" No. 5,686 

Clase 5. 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

octubre 1978. - Yolanda Ga:rcía de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secrario. 

3 1 

Reg. No. 7779 - R/F 278952 - 23/38 ¡¡'. 45.00 
Ford Motor Company, estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno
vación marca fábrica: 
"F O R D" No. 17,385/86 

Clase 11. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 7 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel .Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7780 - R/F 278952 - 24/38 ¡¡'. 45.00 
Willíam Underwood Company, estadou!1idense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta renovación marca fábrica: 
"JAMON DEL DIABLO" No. 9,242 

Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 7781 - R/F 278952 - 25/38 ¡¡'. 45.00 
Ford Motor Company, estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno
vación marca fábrica: 
"FORD" No. 17,384 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -· Uriel Silva T., Secretario. 

:1 J 

Obtenciones de Patentes 
Reg. No. 8209 - R/F 301232 - 1/2 ¡¡'. 30.00 

Por Acuerdo Ministerial No. 424 de fecha uno de 
noviembre de mil novecientos setenta y ocho, ob
tuvo Patente de Invención por diez años: 

Sociedad 
VSESOJUZNY NAUCHNO • ISSLEDOVATELS· 

KY KHIMIKO - FARMATSEV - TICKESKY 
INSTITUT IM.S ORDOZHONIKIDZE. 

Invento 
"PROCEDIMIENTO DE OBTENCION DE DE· 

RIVADOS DE N3 N3 - DISPIROTRIPI· 
PERAZINA". 

Conforme Artos. 15 y 17, Ley Patentes 
de Invención. 

R_egistro Propiedad Industrial. - Managua, 9 
noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. ' 

1 
Reg. No. 8210 - R/F 3ül.23Z - 212 IS: 30.00 

Por Ac-uerdo Ministerial No. 426 de fecha tres 
de noviembre de mil novecientos setenta y o::::ho, 
obtuvo Patente de Invención por diez años: 

Inventor 
TONI CASUTT 

Invento 
"PROCEDIMIENrO PARA LA REALIZACION 
DE EMBALAJES PARA OBJETOS FRAGILES 

Y EMBALAJE OBTENIDOS POR ESTE PRO
CEDIMIENTO". 

Caso P. Nic. 8275. 
Conforme Artos. 15 y 17, Ley Patentes 

de Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua_ 9 

novíembre 1978. - Yolanda Garcia de Monte~le.
gre, Registrador. - Uri.el Silva T., Secretario. 

1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 8331 - R/F 319026 - Valor e¡: 225.00 
Diez la mañana, cuatro diciembre corriente 

año, subastaráse, inmueble situado en multice.n
tro "Camino de Oriente", esta ciudad, local cono
cido como "B-1, 1,2", ubicado en parte Norte "Edi
ficio B-1", Sección Octava;_ lindando: Norte, Edi
ficio "B-2'', calle de por medio; Sur, local "B-1", 
tres cuatro A" (B·l, 3, 4, A) ;Este, "Edificio C", 
estacionamiento e,nmedio; y Oeste, terrenos de 
"Inversiones Comerciales, S. A." pasillo peatonal 
enmedio. Inscrito con No. 66,330-19; Tomo V, 
Folios 50/1, Asiento Primero, Libro de Propiedad 
Horizontal del Registro Público de Managua. 

Base: Doscientos Setenta y Ocho Mil Ciento Se· 
tenta y Ocho Córdobas ((f 278,178.00} más inte
reses y costas. 

Ejecuta: Fjnancíera Industrial Agropecuaria 
(FIA) a "Alina Menicucci Inmobiliaria, s. A." 

Estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

D. N., 21 noviembre mil novecientos setenta y 
ocho. - OrieJ Soto Cuadra, Juez Tercero Civil 
Distrito Managua. - Javier Lacayo, Srio. 

~ 1 ----
Reg. No. 8324 - R/F 318837 - Valor <f 45.00 

Tres de la tarde, próximo primero de d~cíembre 
del año en curso, local este Juzgado, venderáse 
al martillo, siguientes bienes: Vehículo marca 
Mazda, modelo 808, mtor FC32013, chasis STC-
197378, color gris plateado, cuatro puertas, tipo 
Sedán, afio 1973, chocado; motocicleta marca Ka
wasakí, modelo G2T90, motor G-85507880, chaw 
sis GP-500393, color rojo, un cilindro. 

Ejecuta: SEDRA a Fátima Rugama. 
A valúo: <; 6,500.00 
Oyense posturas. 
Se encuentra en SEDRA. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito 

de Managua, a las díez de la matíana del día die
ciocho de noviembre ae mil novecientos setenta 
y ocho. - Pedro Escobar Sequeira, Juez. 

1 

Reg. No. 8323 ··- R/F 318838 - Valor (f 30.00 
Cuatro de la tarde, próximo primero de diciem

bre, año en curso, local este Juzgado, venderáse 
al martillo, siguiente bien, camioneta marca Far
go W-200, chasis número W248875-132174, cilin
dros seis. 

Ejecuta: SEDRA a Israel Rizo Z. 
Avalúo: ~ 37,050.00 
Oyense posturas. 
Se encuentra en los patios de SEDRA. 
Da<lo en el Juzgado Segundo de Distrito Civil 

de Managua, a las once de la mañana del día die
ciocho de noviembre de; mil nc\·ecientos setenta y 
ocho. - Pedro Escobar Sequeira, Juez Segundo 
Civil de! Distrito de Managua. 

Reg, No. 8300 - R/F 318648 - Valor ($'. 45.-00 
Señálanse las once de la mafiana del veintiocho 

de noviembre del corriente, venderáse al martillo 
el siguie.nte bien inmueble, un automóvil Honda Cí~ 
vic, Año 76, color blanco de dos puertas, en re
gular estado. 

E~ecutante: Interfinanciera Nicaragüense .. 
E:Jecu"cado: Wilmer Rodríguez Castañeda.. 
Avalúo Seis Mil Có?."ctoba_s ( ~ 6,000.00) 
Dado en el Juzgado Tercero Civil de Distrito de 

Managua a las once y diez minutos de la mañana 
del veinte de noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho. ~-- Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero 
Civil de Distrito. 

1 

Reg. No. &301 ~ R/F 318924 --- Valor 4' 45.00 
Señálanse. las once y diez minutos de la mafia-
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na del veintiocho de noviembre del corriente, ven
deráse al martillo, el siguiente bien inmueble, un 
juego de comedor de seis sillas tapizadas en plás
tico y cuatro mecedoras de junco, todo en regu
lar estado. 

Ejecutante: Sovipe Comercial, s. A. 
Ejecutado: Carmen Sandoval Ma.radiaga 
A valúo: Seiscientos Córdobas. 
Dado en el Juzgado Tercero de, Distrito para lo 

Civil de Managua, a las once y treinta minutos de 
la mañana del día veinte de noviembre de mil no
vecientos· setenta y ocho. - Oriel Soto CUadra, 
Juez Tercero de Distrito paar lo Civil de Mana-
gua. 

1 

Reg. No. 8302 - R/F 318646 - Valor lf 45.00 
Sefiálanse las nueve de la maftana del veintio

cho de noviembre del corriente, venderáse al mar
tillo, el siguiente bien mueble, una Refrigera.dora 
marca Atlas, color verde, serie No. 7A00662, mo
delo A106. 

Ejecutante: Sovipe Comercial, S. A, 
Ejecutada: Norma Vargas de Barbosa 
Avalúo: Un Mil Córdobas ( <; 1,000.00) 
Dado en el Juzgado Primero Local Civil de Ma

nagua a las diez de la mañana del veinte de no
viembre de mil novecientos setenta y ocho. - Dr. 
Donald Castro Castro, Juez Primero Lcx:al Civil 
de Managua. 

1 
Reg. No. 8303 - R/F 318925 - Valor <; 45.00 

Señálanse las nue,ve y treinta minutos de la. ma
fiana del veintisiete de noviembre del corriente, 
venderáse al martillo, los siguientes bienes mue
ble.s, un equipo de sonido con dos parlantes, mar-
ca Beltone, y un televisor blanco y negro, marca 
Cetrón. 

Ejecutante: Sovipe Comercial, S. A. 
Ejecutado: Alfredo Mirandas Rivas y Róger 

Miranda P. 
Avalúo: Tres Mil Córdobas { <g 3,000.00) Un 

MH Setecientos Cincuenta Córdobas el aparato de 
sonido y Un Mil Doscientos Cincuenta Córdobas 
el televisor. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil de Distrito 
de Managua, a los veinte días del mes· de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. - Dr. Oriel 
Soto Cuadra, Juez Tercero Civil de Distrito de 
Managua. 

l 

Reg. No. 8304 -- R/F 318647 - Valor <$' 45.00 
·Señálanse las nueve de la mañana del veinti

siete de noviembre del corriente, venderá.se al 
martillo, los siguientes bienes muebles, una sierra 
eléctrica, dos archivadoras color gris, en mal es~ 
ta.do, de 4 gaveta.s. 

Ejecutante: Sovipe. Comercial, S. A. 
Ejecutado: Rosibel Mercado de Serrano. 
Avalúo: Un Mil Quinientos Córdobas 

( <$' 1,500.00.00) 
Dado en el Juzgado Primero Local Civil de Ma~ 

nagua a los veinte días del mes de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. - Dr. Donald Cas
tro Castro, Juez Primero Local Civil de Managua. 

1 

Reg. No. 8305 - R/F 318926 - Valor ~ 45.00 
Sefiálanse las once y treinta minutos de la ma

fiana del veintisiete de noviembre del corriente, 
venderáse. al martillo, los siguientes bienes mue
bles, una Refrigeradora marca Admiral, color 
amarillo, y un aparador grande de dos piezas·, de 
cuatro puertas de vidrio corredizas, color caoba, 
forrado en formica, 

Ejecutante: Sovipe Comercial, S. A. 
EJec-utado: Alfredo Miranda Rivas y Róger Mi

randa P. 
Avalúo: Dos Mil Se.tecientos Cincuenta Córdo

bas. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil de Distrito de 
Managua, a los veinte días del mes de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. - Dr. Oriel 
Soto Cuadra, Juez Tercero Civil de Distrito de 
Mana.gua. 

Reg. No. 8349 - R/F 318963 - Valor ~ 30.00 
Veintiocho noviembre, diez mañana. este Juz

gado, subástase automóvil Datsun 120 Y, Coupé, 
modelo KLB21·0, motor 021474, serie 042873, color 
marrón, de cuatro cilindros. 

Base: Veintisiete Mi1 Córdobas. 
Verse: Compañía Automotriz. 
Ejecuta: Autofinanzas, Sociedad Anónima vs. 

María Esther B-Onilla Fernández. 
Juzgado Tercero Civil de1 Distrito. Managua, 

D. N., quince de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 

l 

Reg. No. 8359 - R/F 319076 - Valor <$! 45.00 
Treinta de noviembre de mil novecientos seten

ta y ocho, las diez de la mañana, venderá.se al 
martillo, una calculadora marca Computex, serie 
39581, color gris, máquina de escribir Olimpia, co
lor gris, escritorio metal cuatro gavetas una puer
ta, silla de. escritorio de cuatro patas de metal. 

Valorado Perito: e¡: 3,196.45 
Instituto Nicaragiiense de Segutidad Social a 

Medardo Pérez López. 
Oyense posturas. 
Juzgado Tercero Local para lo Civil de Mana

gua. -Managua, D, N., trece de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. Las nueve de la 
mafiana. - Oriel Sote· CJadra, Juez. - César Gri
jalva, Stio. 

l 

Reg. No. 8360 - R/F 319076 - Valor lf 45.00 
Diez de la mañana del día treinta de noviembre 

de mil novecientos setenta y ocho, venta al mar
tillo, de una calculadora marca Olimpia, modelo 
C-D402, serie C-D., 4.02, número 84220-0001.~038 
830, tre.s licuadoras marca Hamilton Beach, mo· 
delo 626-2, número 9178, blanca, modelo 626-2 nú~ 
mero 9178, color verde, modelo 626-2, color verde. 

Valorado perito: ~ 3,092.60 
Instituto Nicaragüense de Seguridad Social a 

Danilo Gabuardi Lacayo. 
Oyense posturas. 
Juzgado Tercero Local Civil de Managua. Ma

nagua, D. N .. trece. de novientbre de mil nove~ 
cientos setenta y ocho. Las nueve y veinte minu
tos de la maftana. - Oriel Soto Cuadra, Juez. -
César Grijalva, Srio. 

Reg. No. 8271 - R/ 302241 - Valor lf 90.00 
Diez mañana, veintiocho noviembre corriente, 

subastaráse, este Juzgado Televisor ELCA, serie 
723031, máquina Olivetti, tres Bicicletas ULBO
NOD, automóvil Volkswagen, Brasilía, chasis 06 
0103, motor 059821, 1974, placa MA-31603-78. 

Ejecuta: Caribe Motor de Nicaragua, S. A. 
Ejecutado: Róger Flores Navarrete. 
Base: lf 14,000.00 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

dieciséis noviembre mil novecientos setenta 
y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 

Reg. No. 8277 - R/F 318610 - Valor lf 90.00 
Diez de la mañana próximo veintiocho noviem

bre, local este Juzgado venderáse pública subas
ta inmueble Número 13.586, Tomo 1048, Folios 
140 al 142, Asiento 7, RegistroPúbico Managua, 
perteneciente menores: Socorro, Sergio y Gabriel 

1 Martfnez Vega, solicitada conforme autorización 
judicial por Guardador Legitimo Tirso Martinez 
Rodríguez. 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 4675 

Base posturas: Avalúo pericial ($: 17,202.06 
Juzgado Tercero Cívil Distrito. Managua, die· 

cisiete noviembre mil novecientos setentiocho. -
Qriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil Distrito. 

s 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 8306 - R/F 2562H - Valor \f 45.00 

Maria Lourdes de Membreño, solicita supleto~ 
rio, casa, Ocotal, dieciséis varas por treintis~ete 
varas; Norte, Luisa Godoy;_ Sur, Granero; Orien
te, Braulia Canizales; Occidente, Maria Eugenia 
NúíieZ, 
Opónganse~ 
Juzgado Distrit?, Ocotal, once noviembre 1!1-il 

novecientos setent1ocho. - Reyna de Gano, Sri.a. 
8 1 

Reg. No. 8307 - R/F 255752 - Valor <$: 90.00 
Juana Francisca Funes Toledo, solicita título 

supletorio, finca rústica, "Buena Vista", ubicada 
valle Sabana Grande, Jícaro, cuatro manzanas ex
tensión; Norte, Nicolás Funes; Sur, José Ferrufi~ 
no, mediando camino Susucayán - san Albino; O
riente, Pastora Ortez de Sarantes; Occidente, Ni
colás Funes. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, seis septJembre mil 

novecientos setentiocho. - Reyna de Gano, Sria. 
3 1 

Reg. No. 8308 - R/F 256273 - Valor ~ 45.00 
Reynaldo Castellanos Paguaga, solicita supleto~ 

rio, finca Dipilto, cuatro manzanas; N orle, Isidro 
Arauz,. Vicente Marin; Su:r, Domingo Paguaga;, O
riente, Ascensión Ayestas; Occidente, Ramón Cas
tellanos. 

Opónganse., 
Juzgado Distrito. Ocotal, once noviembre. mil 

novecientos setentiocho. - Reyna de Cano, Sria. 
3 1 

Reg. No. 8309 - R/F 289578 - Valor q: 45.00 
Antonio casco Osorio, solicita supletorio, si

guiente propiedad: cinco manzanas, Valle casca
bel; Norte, Gílberto Peralta; Sur, Santos López; 
Oriente~ Gilberto Peralta; y Occidente; Lindolfo 
Casti11o. 

Opóngase. 
Juzgado Local para lo Civil. Somoto, diez de no

viembre mil novecientos setenta y ocho, - Trini
dad Vílchez P., secretario. 

3 1 
Reg. No. 8310 - R/F 274371 - Valor ~ 45.-00 

Ana Santos Quintanilla, solicita titulo, urba· 
no, Belén, contiene casa, Otiente, Calle; Poniente,, 
Isaura Quintanilla;_ Norte, Ana Santos Quintani
lla; Sur, Francisco Rios. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, catorce noviembre mil 

novecientos setentiocho. - Gladys de Torres, Se
cretaria. 

3 1 

Reg. No. 8312 - R/F 274375 -- Valor <& 45.00 
Antonio A vilez, solicita título, rústico, jurisdic

ción Moyogalpa; Oriente, Cementerio; Poniente, 
Calle; Norte, Asención ·Salaza.r; Sur, Francisco 
Zambrana. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, quince noviembre mil 

novecientos setentiocho. - Nubia Hernández, Se
cre.tana. 

3 1 

Reg. No. 8313 - R/F 274374 - Valor ~ 45.00 
Marcial Gonz:ález, solicita titulo urbano, juris

dicción San Jorge; Oriente, Calle Pública; Ponien
te, Calle Pública; Norte, Juana vda. Gómez; Su:r, 
Berta Jerez. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, quince noviembre mil 

nove.cientos setentiocho. - Nubia Hernández. Se
cretaria. 

3 1 

Reg. No. 8314 - R/F 274377 - Valor lf 45.00 
Concepción Pasos Gonzaga, solicita titulo urba

no, jurisdicción, La Puebla; Norte, Raymundo 
UUoa; Oriente, Calle Pública; Sur, Inés Maliafíos:; 
Poniente, Herederos de Sebastián Meléndez, 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, dieciséis junio mil no

vecientos setentiocho. - Nubia Hernández, Sria. 
3 1 

Reg. No. 8315 - R/F 274376 - Valor <$: 45.00 
Socorro Saballos, solícita titulo, urbano, juris· 

dicción Moyogalpa; Norte, Maximiliano A.reía; 
Oriente, Terrenos Municipal; Sur, .Maximiliano Ar# 
eta; Poniente, E:I. Japón, 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, trece junio mil nove.. 

cientos setentiocho. - Nubia Hernánrez, Sria. 
ll J 

Reg. No. 8-072 - R/F 233101 - Valor <$: 45.00 
Sofía Medal Aburto, solicita supletorio rústica, 

GUisquilapa; Norte, Maximiliano Espinoza; sur, 
Carlos Morice; Otiente, Carlos Marice; Poniente, 
Cami.no a La Conquista. 

Opónganse. 
JUzgado Civil de Distrito Jínotepe, seis noviem

bre, mil novecientos setenta y ocho. - César Cas
tillo, Secretario. 

3 2 
Reg. No. 8105 - R/F 215963 - Valor <$: 45.00 

Isabel Acufia, solícita supletorio, solar lindan
te: Norte, Alfredo Talavera, calle e.nmedio; Sur, 
Enrique López; Este, Esteban Cruz; Oeste, Pe
dro Nolasco. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Condega., diecinueve mayo mil 

novecientos setentiocho. - Delio Bravo, Srto. 
~ 2 

Denuncio de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 8136 - R/F 152712 - Valor <$: 135.00 

Gilberto Bravo Martinez, denuncia lote terre
no ejidal, "El Zurrón", e.sta jurísdícción, treinta 
manzanas, lindando: Norte, Emilio Bravo y Agus· 
tln Escobar; Sur-este, Gilberto Bravo; Nor-Qeste, 
y Sur-Oeste, Gilberto Bravo. 

El que tenga derecho opóngase. 
Alcaldía. Municipal, Santo Tomás, octubre tre

ce mil novecientos setenta y ocho. - Manuel Se· 
villa. - .T. ZabuJón López, Srio. 

Es conforme, Santo Tomás, trece novlembre de 
mil novecientos setenta y ocho. - J. Zabulón Ló
P"'-Z Srio. 

a 1 
Reg. No. 8317 - R/F 152709 - Valor ~ 135.00 

María Miranda Arauz, presentóse denunciando, 
terreno ejidal punto El Chancho, esta jurisdic
ción, cuarenticinoo hectáreas; limitado asi: Nor
te, Abra.ham Alvarez; Sur, Gilberto y Dámaso Mi
randa; Oriente, Ezequiel Vargas, Marcelino Bor
ge, He.nninia y Presentación Vanegas. 

El que tenga derecho preséntese térmíno legal. 
Alcaldía Municipal, Santo Tomás, diecíocho de 

agosto de mil novecientos sete·nta y ocho. - Ma
nuel Sevilla S., AJcalde Municipal. - J. Zabulón 
López M., Srío. 

Es conforme. santo Tomás, treinta de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho. - J. Zabu16n 
López, Secretario. 

• l 

Reg. No. 8318 - R/F 152708 - Valor Cf 135.00 
Ezequiel Vargas Mairena, presentóse denun~ 
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ciando terreno ejidal, El Chancho, esta jurisdic
ción, cuarentitrés hectáreas; limitado asi: Norte, 
Abraham Alvarez y Ezequiel Vargas;. Sur, Dáma
so Miranda; Oriente, Darnicis Sirias;, Poniente, 
María Miranda Arauz. 

El que tenga derecho preséntese término legal. 
Alcaldía Municipal. Santo Tomás, dieciséis de 

agosto de mil novecientos setenta y ocho. - Ma
nuel Sevilla S., Alcalde Municipal. - J. Zabulón 
López M., Srio. 

Es CQnforme, Santo Tomás, treinta de octubre 
de mi Inovecientos setenta y ocho. - J. Zabu1ón 
López, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 8319 - R/F 152707 -- Valor <¡;'. 135.00 
Dámaso Miranda, denuncia terreno ejidal, pun

to El Chancho, esta jurisdicción, noventa hectá
reas, lindando:Norte, Maña Miranda y Ezequiel 
Vargas; Sur, A.sunción Simón y Marcos Borge; 
Oriente, Damicis Sirias y Esteban Rocha; Occi
dente, María, Leovigildo, Herminia y Presentación 
Vanegas. 

Preséntese término legal. 
Alcaldía Municipal, santo Tomás, agosto quince 

de mil novecientos setenta y ocho. - Manuel Se
villa S., Alcalde Municipal. -- J. Zabulón López 
M., Secretario. 

Es conforme, Santo Tomás·, octubre treinta de 
de mi lnovecientos setenta y ocho. - J. Zabulón 
López, Secretario. 

ll 1 

Reg. No. 832-0 - RIF 152710 - Valor <f 135.00 
Presentación y Herminia Miranda, denuncian 

terreno ejidal, punto El Chancho, esta jurisdicción,. 
veintitrés hectáreas, limitado así: Norte, Marce
lino Borge; Sur, Marcos Borge; Oriente, Maria 
Miranda, Leovigildo y Dámaso Miranda; y Occi .. 
dente, Ma.rcelino Borge. 

El que tenga derecho preséntese término legal. 
Alcaldía ~vrunicipaJ, Santo Tomás, veintidós de 

agosto de mil novecientos setenta y ocho. - Ma
nuel Sevilla S., Alcalde Municipal. - J. Zabulón 
López M., Secretario. 

Es conorme, Santo Tomás, treinta de octubre 
de mi !novecientos setenta y ocho. - J. Zabulón 
López, Secretario. 

3 1 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
TABACALERA NICARAGUENSE, S. A. 

Reg. No. 8296 - R/F 318922 - Valor <$: 90.00 
T, M. Wilson1 Secretario de la Junta Directiva 

de la Compañia Tabacalera Nicaragüense, S, A., 
cita a todos los acc:onistas de esta Compaftía pa
ra la Junta General Ordinaria de Accionistas que 
se cele.brará, de acuerdo con los Estatutos de la 
Compafiia, el dia martes, doce de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho, a las nueve Oe lama
ilana, en las oficinas de dicha Compañia, kilóme
tro siete. y medio de la Carretera Norte. 

Managua, D. N., Nicaragua, 16 de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 

T. M. Wilson, 
Secretario. 

ll t 

SOLICITUDES DE ADOPCIONES DE 
MENORES MIGUEL MAURICIO Y ANABEL 

Juzgado :Primero Distrito Civil. Managua, no
viembre dos, mil novecientos setentiocho. - G. 
Rivas, Juez. - Xiomara Delgado, Sria. 

3 3 

Reg. No. 7896 - R/F 299504 - Valor <f 45.00 
Guiseppe y Rosina Pace, solicitan adopción de 

menor Anabel, Expósita, bajo guarda del Hogar 
Temporal Infantil. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Civil del Distrito. Managua, 

noviembre dos, mil novecientos setentiocho. -
G. Rivas, Juez. - Xiomara Delgado, Sria. 

3 ~ 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 8328 - R/F 300648 - (f 15.00 

Por sentencia 11 :00 a.m., 6 noviembre, 
1978, dec!aróse disuelto vínculo matrimo-

1 nial Sres. Guillermo Antonio Castrillo 
Orozco y Emilia Molina Zea. Dictada Corte 
Apelaciones. Sala Civil. Masaya. - Helmo
re Miranda S., Secretario. 

1 

1 
~15.00 

1 
Reg. No. 8358 - R/F 287821 

Por sentencia 9:15 a.m. de 6 de noviem
i bre, 1978, declaróse disuelto matrimonio 

1 

de Roberto José Larios Acuña, Berta Ro-

l 
sa Mendieta Dávila. Sala Civil. Corte Ape
laciones. Masaya. - Helmore Miranda 
Sánchez, Secretario. 

-- - -~--------
Declaratoria de Herederos 

Reg. No. 8311 - R/F 233234 - <f 15.00 
Francisca vda. de Morales, pide dec!áré

seles heredera, unión hijos Wilmer, Ciria
co, Y arbeliz, Auxiliadora, bienes difunto 
marido Manuel Morales Chávez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, octubre 

tres, mil novecientos setentiocho. Ar-
mando Picado J., Juez. 

1 

FE DE ERRATA 

Reg. No. 7895 - R/F 299503 - Valor <f 45.00 
Esmeralda Cardenal de Goldsmith, solicita ª" 

dopción de menor Miguel Mauricío Goldsmith hi- 1 

jo de Luis Goldsmith y Rosario Arauz. 

La parte final del Visto Primero de Ja Reso1u
cíón No. 1-T del 31 de mayo de 1978, publicado 
en"La Gaceta", No. 135 del 20 de junio del mísmo 
año, de la empresa Industria Nicaragüense del 
Cal:r.ado, Socie.dad Anónima, debe leerse asi:" ... 
otorgadas por el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales 8.l De~arroPo Industrial eri el 
Decreto No. 115 del 9 de septiembre de 1977, pu
blicado en "La Gaceta", No. 217 del 26 de sep
tiembre del mismo año ... ': y el Resuelve Prime
ro de la misma Resolución deberá leerse así: " ... 
Primero: téngase a la firma Industria Nicara
güense del Calzado, Sociedad Anónima, como úni
ca beneficiaria del Decreto No. 115 del 9 de sep
tiembre de 1977, publicado €fl "La Gaceta", No. 
217 del 26 de septiembre. del mismo afio ... " 

Opónganse.. La Dirección. 
================~=="=="~=~=~~ 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice va como Suplemento. 
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